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pa r t e o f ic ia l

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIÍI, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y 
gQ ¿agosto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gacetas 5 al 7 de Julio').

Núm. 1655

Gobierno Civil
Negociado 9.°—Circular

Con esta fecha se envía al Excelentísimo 
8r. Ministro de la Gobernación el expe
diente instruido por el Ayuntamiento de 
la ciudad de Sóller para recabar de aquel 
Ministerio la autorización necesaria para 
la adquisición de ciertos terrenos donde 
Be ha de emplazar el nuevo Matadero cu
ya construcción tiene acordado el men
cionado Ayuntamiento, acompañándose 
el escrito presentado por D. Miguel Ripoli 
yMagraner, Alcalde de dicha ciudad.

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico oficial para que llegue á co
nocimiento de las partes y demás perso
nas a quien pueda interesar.

Palma 6 de Julio de 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal 

Núm. 1656
Secretaria.—Negociado 1.°—Circular

Para cereionarse este Gobierno de que 
todos los carruajes públicos, destinados á 
la conducción de viajeros, reúnen las con- 
dioiones señaladas en el articulo 2.° del 
Reglamento de 13 de Mayo de 1857; te- | 
Hiendo en cuenta que muchos de ellos 
han podido sufrir desperfectos desde la 
época en que se les concedió permiso, ó 
fueron revisados; y con arreglo á las fa
cultades que me atribuye el citado re
glamento, y la RR. 00. de 30 de Agosto 
de 1859, 9 de Abril de 1863, y R. D. de 
4 de Noviembre de 1895, vengo en decre- 
t« lo siguiente:

Primero. Se practicará un reconoci
miento pericial, no solo de cuantos carrua
jes, sea cual fuere su extructura, denomi
nación y recorrido, carezcan del permiso 
Prevenido en el art.® l.° del reglamento, 
eino que también de todos aquellos que lo 
hubieren obtenido de este gobierno.

Segundo. En el preciso término de 
quince dias, á contar desde la fecha de la 
Publicación de esta circular, las empresas 
y propietarios de coches públicos que se 
hallen en cualquiera de los casos enuncia- 
hos en el numero anterior, solicitarán de 
este gobierno por medio de instancia en 
papel del sello correspondiente, el recono

cimiento pericial del carruaje, y la expedi
ción ó renovación del permiso, según los 
casos; debiendo practicarse el reconoci
miento en esta Capital por el Inspector 
provincial, Maestro perito de este Gobier
no, y á presencia del Inspector Jefe de 
vigilancia, con arreglo á lo prescrito por 
el Reglamento en su art.° 2.°

Los derechos que devengue el Perito, 
serán de cuenta del particular ó empresa, 
dueños del carruaje, los cuales si quieren 
podrán usar del derecho que Ies concede 
el párrafo 2.e del art.° 3.° del Reglamento 
nombrando otro, que en su representación 
asista al acto del reconocimiento.

Tercero. Transcurrido el plazo señala
do en la regla segunda, se procederá con 
todo rigor a la detención de los carruajes 
que sin ajustarse á lo prevenido continua
sen circulando; cuya detención se practi
cará en la forma prevenida en el arí0 33 
del citado reglamento, sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria correspon
diente á la infracción.

Cuarto. Recibidas en este gobierno las 
instancias á que se refiere la regla segun
da, se sujetarán á un riguroso turno de 
prelación, pata no irrógar perjuicios á los 
interesados, activándose rápidamente su 
despacho.

El reconopimíento espresado tendrá lu
gar en presencia del Inspector de vigilan
cia en este Capital, y ante loa Alcaldes 
respectivos en los pueblos, debiendo el 
perito extunder una certificación por cada 
reccnocimienVo quo practique, Venal será 
visada por el Alcalde ó Inspector que lo 
presencie.

Quinto. Los Señores Alcaldes, con 
I arreglo á las facultades que les conceden 

los artículos 13, 35 y 40 del repetido Re
glamento, y por los medios mas rápidos 
y eficaces de que dispongan, darán publi
cidad á esta Oircolar.

Los Señores Alcaldes, Jefes de Linea y 
Comandantes de puesto de la Guardia Ci
vil, los Inspectores y Agentes de Vigilan
cia, y demás dependieutes de mi Autori
dad, quedan encargados de hacer cumplir 

I estas disposiciones.
Palma 8 de Julio de 1907.

El Gobernador,
| L. de Irazazábal

Núm. 1657
Minas.—Por cuanto D. Salvador Ca

I nudas Rover ha presentada aña solicitud 
I de Registro de cinco pertenencias de mi- 
| neral lignito con el título de <Magdalena» 
I sitas en el parage nombrado Son Parot 
I del término municipal de Alaró, haciendo 
I la siguiente designación:

Punto de partida, el mismo que sirvió 
I para la demarcación de la mina «La Lo- 
I comotora». A partir de él se medirán suce- 
| sívamente y unas á continuación de otras 
I las siguientes distancias: 200 metros al Oés- 
I te, 100 al Norte, 100 al Oeste, 200 al Sur, 
I 100 al Este, 100 al Sur, 100 al Este, 100 

ai Norte, 100 al Este y 100 al Norte, que- 
I dando así cerrado el perímetro de las cía- 
I co pertenencias solicitadas. Todas las di
. lecciones ee refieren ai Norte magnético 

y con la misma declinación que tenia al 
demarcarse las minas colindantes.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 8 de Julio de 1907.
El Gobernador 

L. de Irazazábal

Núm. 1658
Negociado 3.°—Circular

Radicando en la Oomieion Liquidadora 
del primer Batallón del Regimiento de In- 
anteria «Castilla» en Badajoz un res

guardo nominativo extendido á favor del 
soldado que fué de aquel Batallón en Cu
ba Joaquin Buieet Perez residente en Son 
Servera importando pesetas 36'75 por al
cances del mismo, se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia para que 
pueda llegar á conocimiento del interesa
do ó sus herederos á fin de que puedan 
reclamarse de aquella Autoridad. .

Palma 8 Julio 1907.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitos
Gircular.—Esta Delegación Regia se 

halla persuadida de que la conversión á 
metálico de todos los valores con que 
cuentan los Pósitos habrá de reportar se
guros beneficios á estos establecimientos, 
tanto en el orden económico como en el 
orden administrativo. Ni la idea es nueva, 
ni el propósito desconocido, ni la finalidad 
dudosa, porque mucho tiempo hace que 
se estudia con detenimiento y se solicita 
con verdadero empeño la adopción de pro
cedimientos para llegar á unificar el cau
dal de los Pósitos, realizando de este mo
do una medida que por lo que tiene de 
científica, de oportuna y de beneficiosa es 
aceptada hoy, sin reservas de ningún gé
nero, por economistas, sociólogos y agri
cultores. Datos existen en esta Delegación 
Regía que demuestran lo expuesto. Con 
argumentos muy atendibles solicitan fre
cuentemente los pueblos la conversión á 
metálico de las semillas que existen en pa
neras; muchas de las extinguidas Comi
siones permanentes han apoyado este cri
terio en repetidas ocasiones, y este Centro 
en varios casos, se ha visto en la necesi
dad de tomar rápidos acuerdos en este 
sentido, en evitación de pérdidas impor
tantes para el caudal de los Pósitos.

Hubo uu tiempo en que las vías férreas 
no existían, las carreteras eran muy esca
sas y los medios de comunicación estaban, 
por lo tanto, muy lejos de ser fáciles, eco
nómicos y rápidos. Un año de escasez re
presentaba entonces para ios agricultores 

la falta de semilla para verificar la siem
bra y aun para atender á su manutención, 
y en las mencionadas circunstancias esto 
significaba un conflicto de muy difícil so
lución porque los trasportes á grandes 
distancias planteaban eu aquellos tiempos 
un problema insoluble en el terreno eco
nómico. Entonces estaba plenamente jus
tificada la existencia de les semillas en es- 
;os establecimientos. Era una necesidad 
impuesta por el estado progresivo de la 
época; era un medio seguro de evitar gra
ves males y de atender á una agricultura 
pobre, rutinaria y sin medios de vida, 
meato que le faltaban para su desenvol
vimiento las industrias que á ella contri- 
Duyen y que de ella ee derivan, y carecía 
al propio tiempo del movimiento comer
cial necesario para eu prosperidad. Hoy 
lan variado por completo las caneas que 
abonaban esta forma de auxilio, y preten • 
der sostenerla es desconocer por comple
to la situación económica de los pueblos, 
sus necesidades y las conveniencias de los 
intereses agrícolas del país'

Destruido este arcaísmo y transformado 
en metálico el grano de los Pósitos, des- 
saparecerían seguramente muchas anoma
lías, tan conocidas como difíciles de evi
tar; se suprimirían los gastos de medición, 
traspaleo y otros que origina la conserva
ción de los granos; no sufriría pérdidas el 
caudal de los Pósitos con las mermas á 
que por causas diferentes se hallan ex
puestas las semillas; se conocería de un 
modo exacto y se fijaría el capital de es
tos Establecimientos, dependiente en la 
actualidad del precio á que se cotizan los 
granos; no existiría el peligro del abuso 
que puede cometerse reintegrando las can
tidades tomadas en productos de inferior 
calidad, y se aumentaría el capital activo 
de que hoy disponen con la venta de loe 
inmuebles que se utilizan para graneros.

Las faenas de escarda, recolección y bar
bechera; la adquisición de máquinas, de 
abonos, de animales de renta y de trabajo; 
la reparación de carros, arados y atalajes, 
y otras muchas atenciones indispensables 
en cualquier explotación rural, sea cual 
fuere su importancia, no es posible satis
facerlas con semillas, á menos que el la
brador hiciese por cuenta propia la meta
lización de ella, como en la actualidad su
cede, originándosele las molestias y loe 
quebrantos que en muchos casos se deri
van de esta operación.

Loe Pósitos, por otra parte, con su or
ganización actual, no pueden atender en 
muchos casos más que al agricultor que 
se dedica al cultivo de cereales, prescin
diendo del viticultor, del hortelano, del 
olivarero, de los que explotan pequeñas 
industrias rurales, de los que viven del 
campo, en fin, sin que consagren sus tra
bajos y sus aptitudes á aquella produc
ción, y para los cuales el trigo ó el cente
no no tiene aplicación directa ni otro va
lor positivo que el precio que alcance la 
semilla en el mercado.

Con metálico puede el agricultor evo
lucionar en sentido progresivo, llevar á 
las fincas que cultiva esos adelantos que

■
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8e tradacen en ventajas económicas in
discutibles, mejorar y aumentar la pro
ducción, subvenir, por lo tanto, más hol
gadamente á todas sus necesidades y con
tribuir de este modo al desarrollo de la 
riqueza nacional.

La transformación del caudal de los 
Pósitos es, pues, una necesidad sentida y 
reclamada por la opinión pública y, muy 
principalmente, por las exigencias de 
nuestra agricultura, y hay que llegar á 
elle, empezando por metalizar las semi
llas, y continuarla, realizando esta opera
ción con el papel del Estado que poseen 
estos establecimientos, con los censos á su 
favor, con las fincas rústicas y urbanas 
que forman el patrimonio de muchos y 
con la liquidación de los créditos que po
seen contra el Estado, la provincia y los 
municipios.

Que la importancia de esta labor es 
grande, nadie puede dudarlo; pero esta 
Delegación Regia abriga la seguridad de 
que el celo de las Secciones provinciales de 
Pósitos, el convencimiento de los pueblos 
deque con ella se defienden sus intereses y 
los indiscutibles beneficios que ha de re
portar á las clases agricultoras hará que 
todos coadyuven á esta empresa, que si 
ofrece dificultades materiales en algunas 
provincias por el crecido caudal que hay 
que transformar, serán superadas en un 
plazo relativamente breve, porque este 
Centro tampoco ha de escatimar para la 
realización de tal propósito ni energías, 
ni recursos, ni actividades.

Es, pues, de todo punto necesario que 
consagre usted á este servicio una excep
cional diligencia; que ateniéndose á las 
bases que acontínuación se determinan 
comience desde luego á desarrollar una 
gestión constante y eficaz; que forme allí 
donde fuera precisa ese ambiente, esa at
mósfera, que tantas dificultades salva y 
tantos problemas resuelve y tantos con- 
flictas evita, y que, firme y prudente, pre
visor y enérgico, lleve á cumplido térmi
no esta importante reforma. Y con ella el 
funcionamiento de los Pósitos será nor
mal; sus capitales, una verdad económica, 
en vez de ser, como en muchas ocasiones 
sucede, un artificio numérico; sus medios 
de acción, más decisivos y más prácticos: 
b u  administración, más regular; su vida, 
mas próspera.

Estas consideraciones y otras muchas 
que no pasarán seguramente desapercibi
das á usted han movido á esta Delegación 
Regia á dictar las siguientes bases para 
llevar á cabo la metalización del caudal 
de los Pósitos:

1 .a En la próxima recolección gestio
narán las Corporaciones municipales, em
pleando todos los medios de acción que 
están á su alcance, el total reintegro del 
capital que posee el Pósito para obtenerlo 
dentro del período voluntario. Transcurri
do éste procederán por la Via de apremio 
contra los deudores morosos á fin de obli
garles al pago siendo obligatorio que el 
día 81 de Octubre próximo se halle en 
paneras y arcas el caudal que el Pósito 
represente.

2 .a Una vez verificado el reintegro 
del capital del Pósito, tanto de la especie 
como del metálico, se dará conocimiento 
al Jefe de la Sección provincial, acompa
ñando certificaciones duplicadas, expedi
das por el Alcalde, Depositario y Secre
tario, en las cuales se harán constar las 
cantidades que en semillas y en metálico 
hubiere en paneras y arcas en la fecha 
mencionada.

3 .a No podrán acordarse nuevos prés
tamos en metálico basto justificar el total 
reintegro ó cobro de todas las deudas, ó el 
embargo de bienes suficientes de los mo
rosos para cumplir con la obligación con
traída. Realizada de este modo la liquida
ción, el Ayuntamiento lo pondrá en cono
cimiento de la Sección correspondiente, á 
fin de que, practicada la oportuna visita 
de inspección, pueda otra vez el Pósito 
entrar en el ejercicio de las funciones que 
le son propias.

4 .a Queda asimismo terminantemente 
prohibido que las Corporaciones munici
pales acuerden ninguna clase de reparto 
de las semillas, las cuales se convertirán á 
metálico obligatoriamente á partir del 31 

de Octubre próximo, aleniéudode á las ai- 
guientes prescripciones:

a) La enajenación de los granos se 
hará en pública subasta, anunciándose con 
antelación de quince días en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y por medio de 
edictos en los pueblos limítrofes á aquellos 
en que dicho acto se verifique.

5) El tipo para la subasta será el precio 
medio que tuviese la especie en el merca
do del pueblo donde se efectúe, ó en el 
más inmediato, en el día anterior al en 
que aquella se verifique, debiendo refe
rirse dicho precio á unidades de peso.

Se unirá al expediente una certificación 
en la que se haga constar la tasación de 
las semillas en las expresadas condiciones 
y el número del Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
que se anuncíe la subasta.

c ) La subasta se celebrará ante el Al
calde, el Sindico, el Depositario y el Se
cretario del Ayuntamiento. En el caso de 
que el Delegado Regio, á propuesta del 
Ingeniero de la Sección provincial de Pósi
tos, creyere oportuno nombrar un Subde
legado de visita, este funcionario presidirá 
el acto.

d ) Para tomar parte en la subasta se
rá requisito indispensable haber hecho el 
depósito del 5 por 100 del importe total 
de la enajenación, tomando por base el 
precio medio antes indicado.

e ) La venta se hará á riesgo y ventu
ra del rematante, sin que por ninguna 
causa pueda pedir alteración de precio ó 
rescisión.

f ) El adjúdicatario pagará el precio 
íntegro de la compra dentro de los tres 
días siguientes á la fecha en que se hubie
re hecho el remate, sin cuyo pago previo 
no podrá retirar de la panera la especie 
adquirida.

g ) La falta de cumplimiento de la con
dición antes expresada producirá la pérdi
da de la fianza prestada para obtar á la 
subasta.

5 .a Las Secciones provinciales de Pó
sitos darán cuenta á esta Delegación Re
gia, con quince días de anticipación, de las 
subastas que hayan de verificarse acom
pañando un ejemplar del b o l e t ín  en que 
se hubiera anunciado, y al propio tiempo 
una relación en la quo conste el precio 
medio de los granos en la última semana 
en los distintos partidos judiciales de la 
provincia.

6 .a Los pueblos que desde luego de
searan metalizar las existencia que en la 
actualidad tuvieran en paneras podrán 
hacerlo incoando al efecto el oportuno ex
pediente, en armonía ó con lo preceptua
do en las presentes bases.

7 .a Verificada la subasta, se remitirá 
á la Delegación Regia, para su examen, el 
expediente de la misma informado por el 
Jefe de la Sección correspodiente, con ob
jeto de conocer si el acto mencionado se 
verificó con arreglo á lo dipuesto, ó en él 
se cometió alguna falta de la cual se deri
vasen responsabilidades.

8 .a La revisión de estos expedientes 
se hará nocesariamente dentro de los diez 
días siguientes al en que hubo de celebrar
se la subasta, para lo cual los Alcaldes los 
remitirán el mismo día en que el pago se 
efectúe á la Sección provincial correspon
diente, y dicho Oentro á esta Delegación 
Regia, con su dictamen, dos días después 
de obrar en su poder.

9 .a Cuando el valor de la semilla ven
dida no fuera superior, á 1 000 pesetas, el 
Ingeniero Jefe de la Sección provincial 
de Pósitos hará la mencionada revisión 
sin necesidad de remitirlo á este Centro: 
pero si de su estudio dedujera alguna fal
ta, la pondrá en conocimiento de la Dele
gación Regia para los efectos que proce • 
diesen.

10 . Todo deudor al Pósito que hubie
ra obtenido el préstamo en semilla podrá 
pagar en metálico, valorándose aquélla 
por el Ayuntamiento al precio medio que 
tuviese en el mercado del pueblo ó en el 
mas próximo el día anterior á la entrega. 
Del reintegro hecho en esta forma se dará 
cuenta inmediata por el Ayuntamiento al 
Jefe de la Sección correspondiente, y éste, 
semanalmente, pondrá en conocimiento 
de la Delegación Regia las operaciones de 
esta clase que se hubieren realizado.

11 . De toda lesión que resultase para 
loe intereses del Pósito por falta del cora- 
plimiento estricto de ¡o ordenado en la 
presente circular serán responsables sus 
adminitradores en la parte que á ellos in
cumbiera, los cuales satisfarán de su pe
culio particular, una vez probada su culpa
bilidad, las cantidades en que resultase 
perjudicado el establecimiento.

Sí de los hechos resultase, en concepto 
de esta Delegación Regia, algún indicio 
de resposabilidad criminal, se pasará ade
más el tanto de culpa á los Tribunales de 
Justicia para que persigan á los culpables.

12 . Verificada que sea la metalización 
de las semillas se dictarán las oportunas 
disposiciones para la transformación de los 
demás bienes que forman el caudal de los 
Pósitos.

Sobre las bases referidas se ha de con
vertir á metálico el capital de que dispo
nen estos establecimientos; y como quiera 
que toda reforma profunda y transcen
dental necesita de una preparación conve
niente para que resulte virtuosa, fácil y 
segura, la Delegación Regia ha creído 
oportuno publicar esta circular con sufi
ciente anticipación á fin de que en el lap
so de tiempo que media desde la fecha 
hasta su cumplimiento puedan los pueblos 
persuadirse de su indiscutible convenien
cia y adoptar las medidas necesarias, de 
acuerdo con las Secciones correspondien
tes, para que en el preciso momento de su 
aplicación no haya dificultades de ningún 
género que demoren la realización de es
te acuerdo.

La presente circular deberá usted in
sertarla á la mayor brevedad en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, haciendo 
constar en él que todos los Ayuntamien
tos que tuvieren en sus Pósitos semillas se 
hallan en el deber ineludible de dirigirse á 
esa Sección, manifestando tener conoci
miento de ella.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1907.=E1 Delegado 
Regio, el Conde de Retamoso.=Señorea 
Ingeniros Jefes de las Secciones provin
ciales de Pósitos.

(Gacela 5 de Julio)

SECCION OFICIAL
Núm. 1659 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA 
EN ARGELIA

Gobierno General de la Argelia.—Repú
blica Francesa.—Decreto

El Gobernador general de la Argelia
Visto el decreto de 27 de Mayo de 1907, 

relativo á la vacunación y revacunación en 
Argelia, y en particular el apartado cuar
to del art. 3.° de dicho decreto, que dice:

«Por manera excepcional y por decreto 
del Gobernador General, la vacunación, 
cuando las circunstancias lo exijan, podrá 
imponerse á los inmigrantes en el mo
mento de su desembarque.»

Vistos los artículos 68, 69 y 94 del de
creto de 4 de Enero de 1906; referente á 
la policía sanitaria maritina;

Vistos loe informes publicados por los 
boletines sanitarios, señalando la viruela 
al estado epidémico en ciertos puertos que 
están en relación con los de Argelia;

Vistos los informes y las propuestas de 
los Prefectos de los tres departamentos, y 
el informe del Secretario generel de este 
Gobierno, Decreta:

Artículo l.°—Procédase hasta nueva 
órden á la vacunación y revacunación de 
los inmigrantes en el momento de su en
trada en Argelia, sino justifican haber si
do vacunados ó revacunados dentro de las 
condiciones previstas por el decreto de 27 
de Mayo de 1907.

Artículo 2.a—Los Prefectos de la Arge
lia y el Director del Servicio de Sanidad 
Marítima de la Argelia, quedan encarga
dos, cada uno en lo que le concierne, de la 
ejecución del presente decreto

Dado en Argel á 28 de Junio de 1907. 
—Firmado: Jonnart.—Es tradución con
forme, El Cónsul general, Luis Marinas.

Núm. 1660
AYUNTAMIENTO DE FORMEN^ 

Anuncio.— Fijadas definitivarnent* 
este Ayuntamiento las cuentas munt^ 
les respectivas al año de 1906 e 
expuestos al público á efectos de nc¡ 161 
ción en la Secretaria del mismo, 
mino de quince días, contados de8der r* 
guíente al de la publicación de ente a6'91 
cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l . DQt l ‘

Formentera 1.® de Julio de 1907 
Alcalde, Juan Tur.—P. A. del 
cretario Vicente Tur. '

Núm. 1661
AYUNTAMIENTO DE MURO 

Extracto de los acuerdos tomados pot .
Ayuntamiento y Junta municipal 
rante el mes de Enero de 1907. QQ* 
Sesión estraordinaria del día l,0_c 

formó la Hela de los que tienen derecho66 
nombrar Compromisarios para Senado,/ 
durante el actual año y que se expone? 
al público á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del día 2.—Se aprohA 
el acta anterior ordinaria y la intermed' 
extraordinaria que trata délas listas d¡ 
los que tienen derecho á nombrar Com! 
promisarios para Senadores quedando ¿ 
tíficados sus acuerdoa, se acordó el com: 
plimiento de las disposiciones de ¡os «Bo'. 
letines Oficiales» y demás correspondencii 
de la semana última, ae aprobó la diatri
bución de fondos del actual mes, se apro.* 
barón loe extractos de los acuerdos de esté 
Ayuntamiento del mes de diciembre úllj. 
mo y que se remitan al Señor Gobernador 
Civil para su inserción en el «Boletín Ofi. 
cial», se aprobó definitivamente el padrón 
del jornal personal del actual afio, el plje. 
go de condiciones para la venta en públl. 
ca subasta de varios cípreces del cemen
terio y un tronco do un árbol de la plaza

Sesión ordinaria del día 8.-So aprobó 
el acta de la anterior, y se acordó el cum. 
plimiento de las disposiciones de los (Bo
letines Oficiales» y demás correspondencia 
de la semana última.

Sesión ordinaria del dia 15.— Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones de los «Boletines Ofi. 
cíales» y demás correspondencia de la 
semana última, se aprobó el dictamen y 
proyecto de división de este término para 
la organización de la Junta municipal de 
Asociados que ha de funcionar durante el 
actual año y que se exponga al público á 
efectos de reclamación, se acordó entablar 
demanda Contenciosa Administrativa con
tra la Real Orden do 29 de Octubre últi
mo referente á la asignación de sueldos i 
Farmacéuticos Titulares autorizando al 
Síndico de este Ayuntamiento para qne 
otorgue poder á favor de varios Procura
dores de la Corte y se acordó que el Agen
te ejecutivo de este Ayuntamiento liquide 
cada vez que tenga que ausentarse de esta 
población,

Sesión ordinaria del dia 22.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimien
to de las disposiciones de los «Boletines 
Oficiales» y demás correspondencia de 11 
semana óltima, se aprobó definitíuamente 
la lista de loe que tienen derecho á nom
brar Compromisarios para Senadores du
rante el actual año y que se remita un 
ejemplar al Sr. Gobernador para su in
serción en el «Boletín Oficial», se aprobó 
definitivamente el padrón de vecinos del 
actual año, se aprobó el remate de cinco 
cipreses del Cementerio y un tronco de na 
árbol de la plaza por la cantidad de 18'50 
pesetas, que pasen á informe de la Oomi- 
sióu de Hacienda las cuentas municipal 
de 1906, que pasen á la Comisión de obras 
las instancias de Gabriel Serra Palou como 
apoderado de Miguel Portells Tomas, de 
Damían Fornés Peyeras y de Juan Pico 
Picó para llevar á cabo obras en la cabe 
de Aloina, J. y Ana y J. y Ana respecti
vamente, también se dió cuenta de oirá 
instancia de José Oliver Escales para cons
truir una casa en la celle de Luis Carreree 
y pide que toda vez que ha de ser eepro* 
piado porte del solar, que mediante el co* 
rrespondíente evaluó se conceda el cambio 
con el solar n.° dos de la calle de la flaer‘ 
ta de este Ayuntamiento y se nombró ac*
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^gióo Q00 el correspondiente dlc- 

^S'ón ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
°eja anterior, se acordó el cumplimien- 

e*í las diepoeiciones de los < Boletines 
|0'eales» Y demás correspondencia de la 
^DC1ca última, se aprobó el dictamen y di

de este término en secciones para 
í’51 íranizac^0 de la Junta municipal que 

Je funcionar durante el actual año, se 
b® baron las cuentas municipales de 1906 

se expongan al público á efectos de 
ilación y qne pasen luego á la Junta 
reCQiCipal, se aprobó el presupuesto reían- 
ido Para e* actuBl afl0* 86 aPr°bó el BCta 
í rectificación de mozos del actual año, 

aprobó la memoria presentada por el 
Jetado de este Ayuntamiento D. Fran- 

?eco Campame y Carrió en cumplimien- 
¿delad. 42 del Reglamento ee 14de Ju- 
10 de 1905 y que se remita el original al 
c. Gobernador, se aprobó el expediente 
de apropiación de un trozo de una finca 
llamada Son Felip Vey y que se proceda 
‘l negó y que 86 convoque antee á la Jun* 
‘nJaicipal para qus exponga la que ten- 
í por conveniente, se autorizó al Sr. Al- 
ídé par® Q06 dé á loe pobres tocones del 
nioar y qu® 86 proceda á la venta de pi- 
L del común en lotes y "se nombró una 
comiBión para que señalen los que han de 
ser vendidos.

Sesión extraordinaria del dia 6.—Se 
;onD6 el alistamiento de mozos del actual 
ifio

Sesión extraordinaria del día 27.—Se 
llevó á cabo la rectificación de mozos de 
este afio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 11. —Se 

aprobó si acta anterior, Se aprobó el re
parto de consumos de este año, que ee lle
ven á cabo durante el actual año cinco 
peonadas del jornal personal y se acorda
ron los precios de los que redimen.

Maro 5 Febrero de 1907.—El Alcalde, 
Gabriel Alomar.—P. A. del A.—ElSecre- 
tario, Francisco Campamar Garrió.

alquiler del Juzgado y Audiencia del mis
mo, correspondiente á 1906.

Sesión ordinaria del dia 16,—Fué apro
bada la de ia anterior. Se dió lectura á la 
correspondencia oficial, y no ee tomó 
acuerdo ninguno.

Sesión ordinaria dfl dia 23.—Se aprobó 
el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia oficial en cuanto 
afecta á la Corporación, Se acordó desig
nar al Médico D. Antonio Llobet para el 
acto de la clasificación y declaración de 
soldados. Idem Ídem á D. Jaime Serra 
Roig cabo licenciado suplente para talla
dor en el acto de la ídem Ídem. Idem in
vitar al Teniente D. Juan Planells para 
presenciar la talla de los mozos.

Santa Eulalia 2 Marzo de 1907.—El 
Alcalde, Juan Roig.—El Secretario, Juan 
Glapés.

Núm. 1663
D. Felipe Montull, Juez de primera ins

tancia y de instrucción de Manacor y 
su partido.
Por el presente edicto hago saber: En 

méritos del ios autos sobre declaración de 
los herederos ab-intestato de D.& Francis
ca Reus y Bennasar fallecida en Felanixt 
dia veinte y cinco de Febrero último, pro
movidos por su hermano germano D Mi
guel, se anuncia la muerte sin testar de 
dicha Señora y se llama á ¡os que se crean 
con igual ó mejor derecho que su nom
brado hermano, único que hasta hoy re
clama la herencia de dicha cansante, para 
que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro de treinta dias á contar des
de ia fecha de la publicación del presente 
edicto en el ultimo de los puntos en don
de debe publicarse ó sea en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en este Juzga
do y en los sitios públicos de costumbre- 
de esta población y de la de Felanitx con 
prevención de que no compareciendo en 
el citado término, les parará el perjuicio 
á que habiere lugar en derecho.

Dado en Manacor á trece Junio de mil 
novecientos siete.—Felipe Montull.—Ante 
mi, Antonio Obrador.

Núm. 1664
Por el presente edicto de hace saber: 

Que ante este Juzgado y Escribanía de 
D. Miguel Marcó penden autos demanda 
de pobreza á instancia de Antonia María 
Caseellas y Massanet, contra los herederos 
y causa-habientes de Magdalena Miguel 
y Font de ignorado paradero y otros, en 
los que ha recaído el siguiente provei- 
do.=«ProvidencIa Juez 8r. Montull. Ma
nacor á tres de Julio de 1907. Por presen- 

l tado este escrito con la orden que se 
i acompaña únanse á sus antecedentes y 
I en vista de la defunción de la demandada 
I Magdalena Miguel y Font, é ignorándose 

quienes sean sus herederos y causa ha
bientes, se les confiere traslado de la de
manda con emplazamiento en forma y 

I término de nueve dias para que compa
rezcan á contestarla, citándoles por medio 
de edictos que se insertará, uno en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia y se fija- 

I rá otro en estrados.=Lo mandó y firmo 
I s. S.=Doy fé, Montull.—Ante mi, Mí- 
I guel Marcó».

Y para que sierva de emplazamiento á 
I los herederos y causa habientes de ia de- 
| mandada Magdalena Miguel y Font de 
I ignorado paradero, se espide el presente 
I á fin de que se inserte en el Bo l e t ín  Of i- 
| c ia l  de la provincia.

Dado en Manacor á tres de Julio, de 
I mil nueveoientos siete.—Felipe Montull.— 
! Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1665
CEDULA DE CITACION

En viptud de lo acordado por el Señor 
I Juez de primera instancia del distrito de 
I la Lonja de esta ciudad y su partido, me- 
I diente providercia del dia de hoy dada á 
I instancia de D. Bernardo Simó Casasno- 
I vas en los autos preparación de demanda 
I que ha interpuesto contra D. Juan Ferrer 
I y Rípoll, de ignarado paradero; ae cita á

Núm. 1662
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

Extracto de loe acuerdos tomados por es- 
le Ayuntamiento durante los meses de 
Enero y Febrero de 1907.
Sesión extraordinaria de 5 de Enero.— 

Se aprobó el acta de la anterior. Se acor- 
dódesignar los vecinos que tienen derecho 
é la elección de compromisarios para Se- i 
oidores, y fijar copia al público hasta el 
dia 20 del mismo.

Sesión ordinaria del dia 19 Febrero.— 
Se aprobó la de la anterior. Se acordó el 
cnmplimiento de cuanto afecta á la Cor- I 
potación en la correspondencia oficial. Se I 
acordóque sean á menos ingresar por el I 
recaudador de consumos 263‘5O pesetas á 
que ascienden las equivocaciones contení- 
dasen el reparto del año 1906. Se acordó 
la construcción del puente des Truy den 
Vich, siempre que ia Exorna. Diputación 
Provincial conceda ia misma subvención 
que el afio anterior para dicha obra. Se | 
acordó conceder un bagaje al Guardia Cí- 
vil Mateo Aguiló. Se acordó el extracto de ! 
los acuerdos temados por el Ayuntamien
to y Junta Municipal durante los meses

Agoato á Diciembre últimos, ambos in
clusivo.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó cum
plimentarlas disposiciones que afectan á 
la Corporación an la correspondencia ofi-

Sesión ordinaria del dia 9.—Fué apro
bada el acta de la anterior. Se enteró el 
Ayuntamiento de haber sido designado 
para talladores en el acto de la clasifica- 
^óu y declaración de soldados del actual 
ano á los cabos de la reserva Antonio 
Juan Torrens y Francisco Tur Glapés. De 

el Administrador de Hacienda dsvuel- 
’e aprobados los repartos de territorial y 
tbpua del actual año. Se designó al Se- 

JNtario para que asista á la junta que ha 
6 tener lugar en la Casa Consistorial de 

® ciudad, como representante del Ayun- 
aimento, para examinar la cuenta de los 
P^upuestos de la cárcel del partido y 

este por medio de la présente cédala párá 
que comparezca ante dicho Juzgado y es
cribanía de D. Guillermo Vidal el día nue
ve de Julio próximo, á las once, con el fin 
de absolver bajo juramento indecisorio 
cierta posición formulada por la parte de
mandante.

Palma veinte y ocho de Junio de mil 
novecientos siete.—Guillermo Vidal.

Núm. 1666
O. Pedro Antonio Rotger Alberti, Juez 

municipal suplente de la villa de Selva, 
encargado del Juzgado municipal de la 
misma.
Por el presente se cita llama y emplaza 

Catalina Amengua! Reynés, á sus herede
ros ó causantes y á cuantos se crean con 
derecho á la finca llamada Se Devesa, sita 
en este término, de extensión de un cuar
tón, que linda por Norte con tierra de Ca
talina Martorell Martorell, medíante cami
no, Este con tierra de Lorenzo Amengua!, 
Sur con la de Catalina Pou y ai Oeste con 
la de Pablo Martorell; para que en el tér
mino de diez dias se opongan á la infor
mación instruida á instancia de Catalina 
Martorell; de no se confirmará el auto re
caído en dichos autos; pues asi lo tengo 
acordado en provehido de hoy.

Dado en Selva á diez y seis Septiembre 
de mil novecientos cinco. —Pedro Antonio 
Rotger.—Ante mi, Bartolomé Vallorí.

Núm. 1667
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo man
dado por el Sr. Juez municipal de esta vi
lla en providencie de hoy, se cita á los he
rederos de Catalina Gili Costa y demás 
personas que se crean con algún derecho 
sobre las fincas «La Tanca» de 17 áreas 
92 centiáreas, y «La Costa» de 19 áreas 
87 centiáreas, á fin de qne dentro el térmi
no de ocho días á coutar desde la inser
ción de la misma en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á oponer lo que estimen proce
dente respecto á la inscripción de las refe
ridas fincas solicitadas por Francisco Ge- 
labert y Gili.

Dado en Sineu á cuatro de Julio de mil 
novecientos siete.—El Secretario, Martin 
Riumbau.

. Núm. 1668
El Com-isario de Guerra Interventor, del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hece saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento dorante el mes de Agosto próxi
mo las especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el dia veinte 
y Cuatro á las once de la mañana para que 
las personas que despea interesarse en es
te servicio puedan presentar en dicho Es
tablecimiento sus proposiciones con mués 
tras de loe artículos que deseen vender y 
que han de reunir la^s condiciones de bue
na calidad requeridas para el surpinistro 
y en los precios de ellos comprenderse to
dos los gastos ó sea obligarse á poner los 
artículos que ofrezcan al pié de loe alma
cenes de la Administración Militar.

Palma 4 de Julio de 1907.—Juan Ruiz 
Perez.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a id. 

id. de 2.a arroz, azúcar, bizcochos, choco
late, café, garbanzos, huevos, leche de ca
bras, manteca, pasta, patatas, tocino, vi
no común, id. generoso y carne de vaca.

Núm. 1669
CONTRIBUCION DE UTILIDADES

Aüo ¿e 1906
D. Jaime Ignacio Salom, Agente ejecutivo 

de la 1.a Zona de Palma de la que es 
Arrendatario D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y afio arriba expresado, se ha dicta
do con fecha i,° de Julio de 1907 la si- 
guicute Providencia,

«No habiendo satisfecho los deudores que 
á continuación se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la ena- 
genación en pública subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo mi 
residencia el día 19 de Julio de 1907 y 
lora de las once siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos terce
ras partes de su capitalización La finca em
largada se halla vendida por el ejecutado 
D. Luis Vives Forteza á D. Matías Estarás 
lalaguer con pacto retro por cuatro años 

por precio de 3000 pesetas, debiendo el Vi
ves mientras no la retraiga contribuir al 
comprador en 150 pesetas anuales de renta 
escritura 4 Enero de 1905. Cuyo derecho 
de retraer la finca es el que se enagena, de- 
Diendo el comprador cumplir lo estipulado 
en dicha escritura.

Notifíquese esta providencia al deudor y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la calle de Villanova n.° 9 y que 
se establecen las siguientes condiciones en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

CONTRIBUYENTES,
BIEN8S EMBARGADOS y  c a r g a s  pr e 

f e r e n t e s CONOCIDAS
D . Luis Vivé Forteza, por una finca sita 

en esta Ciudad calle de Pelaires n 0 25 con
sistente en i.° 2® y 3.0 piso desvan y terra
do Linda por derecha con casa de Antonio 
Pujol y otra de Juan Hernández fondo con 
la de Felipe Puigdorfila y parte superior 
con finca de la misma herencia.

La referida finca se halla gravada con una 
hipoteca impuesta por el ejecutado Vivé á 
favor de D.a Clara Balaguer Juan de 8.000 
pesetas por tiempo de cinco años según es
critura de 29 Marzo de 1900, cargas 11 000 
pesetas, su capitalización 13.459 id. valor 
para la subasta 2.450 id.

Por cuyo líquido de dos mil cuatrocien
tas cincuenta pesetas rnbajándose una ter
cera parte se admitirán posturas. al derecho 
que tiene el ejecutado D. Luis Vivé Forte
za de retraer la finca según lo estipulado 
con el comprador D. Matías Estarás Bala
guer en escritura de 4 Enero de 1905 ante el 
Notario Don José Socias.

La certificación de gravámenes espedida 
por el Sr. Registrador de la Propiedad de 
de este partido se halla unida al espediente 
de su referencia y á disposición de los seño
res que gusten tomar parte en la subasta.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en su 
caso, pueden librar las fincas hasta el mo
mento de celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos ó dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los li
citadores depositen previamente en la mesa 
de la presidencia el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida del depósito, que ingresará 
en las Arcas del Tesoro.

Palma á 2 de Julio de 1907.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,
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4 , . .
Depositarla de fondos municipales de Felanitx 

---------- X • c------ -—
CUENTA del S.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario

PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimeítré anterior........................................ 329*33
Ingresos en el trimestre dé esta atienta................................................................ 17807*86

Cargo...................................................... 18137*19
Data por pagos verifióadós en igual trimestre..................................................... 15843*79

Existencia en mi poder para el tñméstte que sigue......................................... 2293*40
SEGUNDA, PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios. . , . , ..... ...................
2 Montes....................................................
3 Impuestos.........................................  ,
4 Beneficencia.
5 Instrucción pública.........................
6 Corrección pública.,
7 Extraordinarios.................... i . , ,
8 Resaltas.................................. ..... . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación.......................................... .....

»

2028*33 
»
»

2263*00
8*80

2885'58 
>
>

57*80 
»

2987*32 
»
»

166*60
■ . »

14596*14 
»
>

57*80 
»

5015'65
»
» 
»

2429 60 
8*80 

17481*72
»
»

Cargo pesetas. . , . 7185*71 17807*86 24993*57*

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
13 Ampliación................................................

1279*36
1149*22

321*78
286*25
427*60

1536*11
0*50

1850*56

5'00

>

2222*45
730*74

2965*23
661*25
736*70

1929*57
>
>

6337'63
>

260'22
»
»

8501*81
1879*96
3287*01

947*50
1164-30
3465*68

0*50
>

8188*19

265*22
>
»

Ddta pesetas. . . 6856*38 15843*79 22700*17
La precedente cuenta está conformé con lo que resulta de los libros de la Depositaría* 
En Felahitx á l.° Julio 1907.—El Depositario, Juan Barceló.— Conforme.— El Se

cretario-Contador, Mateo Roselló.—V.° B.°—El Alcalde, Guillermo Puig.

Depositaría de fondos municipales de Llubi
CUENTA del 3.° trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  PwetM
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 404*85
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...............................................................  3090*63

. Cargo........................... "........................ 3495*48
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 3451'38

Existencia en mi poder'para el trimestre que signé.......................................... 44*10

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios................................. . . . .
2 Montes......................................  . . .
3 Impuestos.................................  . . .
4 Beneficencia. . ...................... ■. -. .
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección publica.. ■...........................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas.....................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.
11 Ampliación..................................................

Cargó pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..................................   . .
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................ ".............................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................
13 Devoluciones.....................................  .

Data pesetas. * .

362*50
*
»
»
>

42-35 
»
»
»

»
» 

378'00
»
*
>
>
»

2712*63

>

»
»

740*50 
» 
» 
>

42'35
2712*63 

»
»

404*85 3090*63 3495*48

* 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
»

. 1399-62

60*00
167*50

68*83
719*25

e 1>
1026*18

10*00
»
»

1399*62 
»

60'00
167'50

68*83 
71925

» 
>

1026*10 
»

10*00 
>

i 3451'48 3451'48
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depositaría.
En Llubí á 30 de Junio 1907.—El Depositario, Sebastian Llabrés.—Conforme,—El 

Secretario-Contador, Juan Jaame.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Oliver.

Re 
8U 
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Re

Depositaría de fondos municipales de Perrerías
CUENTA del *6.° trLne^tre del año 1907 que rinde el Deoo^i» ■ 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior............................—
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................................* '

Cargo.......................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Woa
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................
_______________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s * ia^‘23

INGRESOS Saldo del 
trieeitreieterior

Operaeíonei 
en este trimeaue

—-

>
»

510*81
•
»
»
i
»

3378%
*

_ >
___

23?50

133*68
>
»

411'25
108'18

>
1129-42

>
»
»
3

2bW

1 Propios.......................................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos................................  . . ,
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas................................................,
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros............................................. ,
11 Ampliación......................................... ,

Cargo pesetas. . .

PAGOS .
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación................................................

Data pesetas. . .

»
» 

510*81
>
»
»
>
» 

437*24
»
»

»
>
»
»
»
»
• 
»

2936*66
• 
»

948*05 2936*66

• 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
»

237*50

133*68
»
>

411'25
108*18

»
1129*42

>
»
>
»

» 2020'03
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DeposiUrio, 
En Ferrerias á 30 de Junio de 1907.—El Denositario, Francisco Florit.—Conforme 

—El Secretario-Contador, Luis Florit.—V.° B.e—El Alcalde, Bartolomé Pone, '

Depositaría de fondos municipales de Son Servera

—El Secretario-Contador, Bartolomé Flnxá.—V.° B.°—El Alcalde, Pone._____________ 

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r a f ic a

CUENTA del trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peietu

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 233'26
ngresos en el trimestre de, esta cuenta................................................................. >

Cargo........................................... 233*26
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................... .

Existencia en mi poder para el trimestre que signe...................................... 233'26
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciona

1 Propios......................................  . . .
2 Montes.......................................  . . .
3 Impuestos. . . .................................
4 Beneficencia,............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios................................... .....
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . .
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas......................................................
13 Ampliación................................................

Data pesetas. . .

>

117*00
»
>
»
»

116'26
»
»
>

• »
>
>
» 
»
> 
>
»
» 
»
»

>

IM
»
»
>

116'96
> 
>

233^

>
»
»
>
>
»
*
»
*
s
»

233*26 >

» 
* 
» 
> 
» 
> 
» 
* 
» 
> 
i 
» 
>

» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
»

> »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
En Son Servera á 30 de Junio de 1907. —El Depositario, José Sancho.-l o d i
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